
AÑO CCXII — NÚM. 283. VIERNES 10 DE OCTUBRE DE 1873. Tomo IV.— Pag. 83

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s .— Según manifiesta el General-en Jefe, en la acción del día 6 sobre Puente la Reina murió el Coronel carlista Lerga, Jefe del primer batallón navarro, lo mismo que otros Jefes y Oficiales que fueron retirados prontamente del campo. Por personas llegadas de los pueblos inmediatos ai lugar del combate se hace subir á 700 el numero de carlistas heridos, habiendo pasado por varios puntos grupos ,de dispersos, manifestando les habian engañado, y que se i]ban unos á Francia y otros á sus casas.
T a le n c ia ,—Según parte del Alcalde de xAguilas, á las cuatro de la tarde de ayer, y á unas 18 millas de la costa, pasó por frente á dicho punto la escuadra dél Contraalmirante Lobo con rumbo a Cartagena, llevando los buques los masteleros calados. La plaza de Cartagena, ha hecho fuego como en los dias anteriores, sin causar más efecto que haber sido herido un caballo.
Andalucía y  Extrem adnra.—Se continúa una activa persecución contra la partida carlista de Rosendo García.
C a ta3 o iia . Varios grupos de carlistas ¿ alguno de los cuales constaba de 300 hombres, atacaron ,ea .la1 noche, del 6 la población de la. Junquera, siendo rechazados, .y .teniendo que intéjpnárse en Francia por Moral-las. Se Ies causaron en dicho ataqué 60 bajas, entre ellas el cabecilla Cóbtaza, cuñado de ásG* balls. La facción de este se hallaba el 7 en Albañas, y era activamente perseguida por las columnas Reyes y Vidal, que estaban cási á su vista.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA

DECRETO.
El Gobierno de la República, accediendo á lo solicitado 

por D. Antonio de los Rios y R osas, Presidente del Gon- 
sejo de Estado cesante, ha tenido á bien declararle jubi
lado con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

Eí Presidente del Poder Ejecutivo, 
fómilio Canelar*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS.
El Gobierno de la República, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de la Gobernación, decrétalo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede á D. José Aparicio y Fernan
dez, representante de la Compañía The India Rubber Guita 
Percha and Telegraph Works Lim ited , de Londres, per
miso para establecer y explotar un cable telegráfico sub
marino que, partiendo de Barcelona ó sus inmediaciones 
en el punto que se determine por los estudios que al efecto 
practique el concesionario, vaya á term inar á Marsella ó 
sus cercanías.

Art. 2.° Será obligación del concesionario construir 
por su cuenta el trozo de línea telegráfica terrestre que 
haya de unir el extremo de este cable con la estación del 
Estado más próxima.

Art. 3.° La estación de recepción y trasmisión para el 
servicio del cable se situará en la del Estado que el Go
bierno considere más conveniente al objeto, abonándose 
por el concesionario la cantidad prudencial correspon
diente al aumento del local que exija el establecimiento 
de aquella.

Art. 4  o El concesionario se obliga á practicar los es
tudios especiales que requiera este proyecto para deter
minar fijamente el punto de amarre de! cable, presentando

al Gobierno dentro de un año el resultado de sus opera
ciones.

Art. 5.° El cable deberá quedar establecido y funcio
nando en buenas condiciones de trasmisión eléctrica en el 
preciso término de dos años, á contar desde la fecha de 
esta concesión, sin cuyo requisito quedará á favor del Es
tado la fianza depositada.

Art. 6.° La fianza de 20.000 pesetas que el concesiona
rio ha consignado en la Caja general de Depósitos para 
responder del cumplimiento de las condiciones relativas á 
esta concesión le será devuelta así que se reciba en Ma
drid el telegrama que, procedente de Francia y trasmitido 
por el cable, anuncie su establecimiento definitivo.

Art. 7.° Esta concesión se entiende sin privilegio de 
tiempo ni lugár, así como sin subvención ni auxilio de 
ninguna clase.

Art. 8.° El Gobierne español se reserva la facultad de 
suspender la trasmisión de los despachos por el cable 
cuando ofrezcan peligro á la seguridad del Estado, de con
formidad con los artículos 20 y 21 del Convenio interna
cional telegráfico de París revisado en Roma en Enero 
de 1872, ; >

Art. 9.° El concesionario fijará las tarifas á que haya 
de sujetarse la correspondencia que se curse por el cable, 
debiendo en todo caso abonar á la Administración espa
ñola la misma cantidad que hoy percibe por cada despa
cho con arreglo álas tarifas vigentes de los Tratados in ter
nacionales. Cuando estas tarifas se alteren el concesio
nario queda obligado á efectuar las mismas variaciones 
en la parte correspondiente á la Recaudación para Es
paña.

Art. 10. El, concesionario podrá emplear el sistema de 
aparatos que juzgue conveniente para las comunicaciones 
por el cable modificándolo ó innovándolo, según crea más 
acertado.

Art. 11. Los telegrafistas para la recepción y trasm i
sión por el cable, así como los funcionarios que hayan de 
intervenir en su entretenimiento y conservación, serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 12. El Gobierno se reserva el derecho de organi
zar en el cable el servicio de intervención más acomodado 
á los reglamentos vigentes. En tal concepto los telegramas 
recibidos por el cable serán inm ediatamente'entregados 
para su dirección y distribución á los funcionarios del 
Estado. Los que se presenten para trasm itir por esta via 
serán recibidos por los expresados funcionarios, como in
termediarios entre el público y los agentes del concesio
nario.

Art. 13. La contabilidad se llevará por ambas partes 
con arreglo á las disposiciones internacionales vigentes 
en la materia.

Art. 14 Los telegramas que se cursen por el cable de
berán hacer escala en la estación de que habla el art. 3.°, 
para registrarlos y efectuar el abono correspondiente en 
las cuentas que recíprocamente se rindan m iéntras la con
veniencia del servicio no aconseje la elección de otro 
punto para la escala.

Art. 15. Si la Compañía-estableciese dos cables, es de
cir, el que origina esta concesión y el que tiene concedido 
á Italia, podrá utilizarlos en comunicación directa entre 
Francia y aquel país bajo las mismas condiciones consigna
das para el caso de que se tra ta  en el decreto de concesión 
de los cables que desde Inglaterra y Portugal van á ter
m inar á Yigo. Esta clase de correspondencia no tendrá 
nunca preferencia sobre el servicio de España con Francia 
y vice versa, á cuyo fin se establecerá el turno conve
niente en las trasmisiones de ámbos servicios.

Art. 16. Se aplicarán á esta via telegráfica las reglas 
establecidas en eí Convenio de París revisado en Ruma, 
antes citado, así como las de cualquiera otro en que in

tervenga España siempre que no se oponga á las cláusu
las de esta concesión.

Art. 17. El concesionario acreditará en Madrid un re
presentante debidamente autorizado para que a su nom
bre intervenga en los asuntos ó gestiones que puedan 
tener lugar entre la Administración española y el conce
sionario. ó

Art. 18. Las cuestiones .entre ámbas partes se decidi
rán por los trámites que las disposiciones vigentes esta
blezcan para la inteligencia y efectos de los contratos de 
servicios públicos en España.

Art. 19. La inobservancia por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas consignadas en esta conce
sión será suficiente para considerarla nula y sin valor 
alguno.

Dado en Madrid á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P residente del G obierno de la  República, 
Umiiio Cautelar*

El M inistro  de la G obernación,
Eleuterio HBatsonnave.

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
propuesto por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: *

Artículo 4 o Se concede al israelita Santo Bito la na-» 
cionalidad española que tiene solicitada, entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesion.no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero ó inscripción de la 
carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Madrid á  cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente, del Gobierno de k  República, 
Emilio Cftsielar.

El Ministro de la Gobernación.
Elenterio Síaisonnave* ñ i

Celebradas sin resultado por falta  de postores tres su
bastas seguidas para la adquisición dbl número de rollos» 
de papel-cinta y de kilogramos de siilíhto de cóbre consi
derados necesarios para el servicio telegráfico5durante el 
presente año económico, el Gobierno de la Rejtóblica esti
mó conveniente, para allegar proposiciones, que se variase 
la forma de la licitación, adjudicándose uno y otro sumi
nistro á los autores de las proposiciones más ventajosas 
por el término de cinco años consecutivos, creyendo que 
el aliciente de no hallar competidores en el expresado 
tiempo, seria bastante á sacar de su retraimiento á las 
personas que otras veces se han interesado con empeño en 
esta clase de contratos.

Desgraciadamente dos nuevas subastas, sin resultado 
también, han probado hasta la evidencia que para que no> 
llegue el caso ya de temer de que tenga que suspenderse 
el servicio en las estaciones telegráficas por falta de los 
indispensables elementos, no resta otro recurso que el pre
visto en la excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de contratarlos sin las solemnidades 
de licitación pública, llamando á concurso por medio de la 
G a c e t a  oficial á  los sujetos que los tienen ofrecidos en 
condiciones especiales é inadmisibles por tanto hasta el 
presente, que ya se imponen forzosamente á la Adminis
tración por las razones mencionadas.

Fundado en las consideraciones precedentes, el Go
bierno de, la República en Consejo de Ministros y a pro 
puesta del do la Gobernación, decreta lo.siguiente:
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Artículo 1.° Se autoriza al expresado Sr. Ministro y en 
su nombre y representación á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos para contratar sin las solemnidades de 
subasta pública, pagando las entregas al contado, 10.000 
kilogramos de sulfato de cobre, bajo el tipo de 1.131 pese
tas cada 1,000 kilos y demás condiciones del pliego publi
cado en la G a c e t a  oficial de 18 de Mayo último, y 100.000 
rollos de papel-cinta bajo el de 300 pesetas el millar, y to
das las del pliego publicado en 3a G a c e t a  de 17 de Mayo 
referido, variándose el segundo párrafo de la 14 de la m a
nera que sigue:

La entrega de los rollos se verificará en los almacenes 
de, y en la siguiente forma:

HOLLOS
de papel-ci ni a.

B arce lo n a...........................................  8.000
Cor u ñ a ...................................................- • 10.000
M a d r id . . .  , .................   84.000
M álaga  ........................ —  ..........  40.000
San S eb astian  ..............................  10 000
S ev illa ..........................*................... .. • • • 40.000V alenc ia .....................................................  10 000
V alladolid..................................................  t0-n°0
Z aragoza.........................* • *......................  8.000

T o ta l .............................  100.000

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Ministro de la Gober
nación para reclamar al de Hacienda los anticipos de fon
dos indispensables para que pueda tener efecto lo preve
nido en el anterior artículo.

Dado en Madrid á seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres. El Presidente del Gobierno de la República, 

Em ilio Castellaa’.
El Ministro de la Gobernación,

Ele&tleri© ais© si nave.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

E n v irtud  de lo dispuesto en el decreto que an tecede, esta 
Dirección general señala el plazo de 10 dias, á contar desde el 
ie  la fecha, para que se presenten en la m ism a, desdeñas dos 
í  las cinco de la tarde los no feriados, al Jefe del Negociado 5.#, icom pañadas de las correspondientes ca rta s  de pago de depó
sito, las proposiciones de las personas que deseen in te resarse  
jn cualquiera de los dos sum inistros referidos.

Madrid 10 de O ctubre de 1873.—E1 D irector general, A n to- 
fio del Val.

Circulares.
Los establecimientos particulares de Beneficencia tie

nen su objeto determinado é impuesto por la voluntad de 
los respectivos fundadores, poco apropiado por lo común 
para satisfacer las necesidades accidentales y transitorias 
que la invasión de una epidemia crea. De otra parte el 
poder de la Administración no alcanza á modificar estas 
fundaciones con el desembarazo y la libertad con que 
puede transformar las que tienen el carácter de públicas. 
La justicia exige y la conveniencia pública aconseja que 
se protejan, pero con religioso respeto , las obras de la ca
ridad dentra.de las reglas de la moral y de los preceptos 
de la ley.

Mas como es facultad indisputable del Gobierno el pro
tectorado sobre todas las instituciones que envuelven in 
tereses colectivos, y á este Ministerio compete su ejercicio 
en las fundaciones particulares de Beneficencia, se abo
nan harto bien las recomendaciones que paso á exponer 
á  V. S ., justificadas además por el estado alarmante,que. 
la salud pública presenta en muchas naciones, siquiera 
hasta hoy el territorio de la República sea por fortuna 
una envidiable excepción.

Visitará V. S. los establecimientos benéficos particula
res de esa provincia con el preferente objeto dé examinar 
las condiciones higiénicas que tienen; recomendará á y exL- 
girá de los patronos respectivos la observancia de las re
glas: generales de orden, ventilación y aseo inexcusables 
enTas casas de caridad; corregirá en el acto cuanto halla
re nocivo en este concepto, y preparará cuanto armonice 
con los fines de las fundaciones respectivas, y sea posible 
sin perjudicarlos, una dependencia escogida del estableci
miento donde sean recogidos y socorridos debidamente los 
atacados del cólera morbo, si por desgracia esta enferme
dad' traspasara nuestras fronteras ó invadiese nuestras 
costas. Procurará V. S. desempeñar personalmente, siem
pre que le sea dable este encargo, y en otro caso, enco
mendarlo á persona de confianza. Y por último, cuida
rá  V. S, ante todo de obrar en el más perfecto acuerdo con 
los patronos y administradores de las fundaciones, seguro 
de hallar la favorable disposición que se encuentra en to
dos los ciudadanos, cuando de conjurar las calamidades 
públicas se trata, y que es de esperar más en los cumpli
dores de una voluntad eminentemente humanitaria y ca
ritativa. Pero si, lo que ahora no es dado temer,hallare V. S. 
en los legítimos representantes de las fundaciones injusti
ficadas dificultades para la interesante tarea que le confio, 
usará los poderosos recursos que las leyes le confian para 
salvar los derechos del protectorado, cumplir las obliga

ciones anejas al mismo, defender la salud pública, y mejor 
interpretar la presente voluntad de los fundadores, quie
nes seguramente, si fueran testigos de los presentes peli
gros, secundarían con exquisito celo los deseos del Go
bierno.

Del cumplimiento de esta circular, y sobre todo de los 
obstáculos que pudieran dificultarlo, me dará conocimien
to V. S. con el ilustrado celo que tiene acreditado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octu
bre de 1873.

MATSONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

 Habiendo observado con disgusto la apatía con que por 
 regla general dan cumplimiento los Médicos-Directores de 

baños y aguas minerales á las prescripciones reglamenta- 
 rías, y llegada la fecha en que term inan las temporadas 
oficiales de estar abiertos al público los respectivos esta

 blecimientos, espero de V. S. que por medio del Boletín de 
J la provincia ó como croa más conveniente haga entender 
| á los Directores que se citan cumplan inmediatamente con 
| lo prevenido en el art. 54, reglas 12 y 14 del reglamento 

vigente de baños, si ya no lo hubiesen hecho por su con
ducto, siempre que los establecimientos, cuya dirección les 
está encomendada, hayan debido cerrarse en todo el mes de 
Setiembre y anteriores: recordando la misma obligación á 
aquellos óuya temporada oficial concluye desde el 10 del 
actual en adelante; aclvirtiendo á unos y otros que la falta 
de cumplimiento á la presente circular los declarará, de 
hecho, incursos en la prescripción del art. 38, párrafo p ri
mero de dicho reglamento.

Dios guardeá V. S. muchos, años. Madrid 8 de Octubre 
de 1873. El Secretario general,

José María Gelleruelo.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Según parte de nuestro Cónsul en Stokolmo se ha de
clarado el cólera en Hoeyaner y en la isla, de Sandó (Suecia).

Aplique V. S. cuarentena de rigor á las. procedencias 
de dichos puntos que se hayan hecho á  la mar después 
del 3 del corriente.

Tenga V. S. en cuenta para la aplicación de cuarentena 
lo prevenido en los artículos 35 reformado y 36 de la ley 
de Sanidad, regla 12 déla Real orden de 6 de Junio de 1860 
y Real orden y orden de la Dirección general de 30 de No
viembre último.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á  V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
José M aría Gelleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia marítima, de.....

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r

tículo 3.° del reglamento de 3 de Mayo último, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien nombrar á V. I. Presi
dente del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxilia
res, vacantes en esa Dirección general; y Vocales á D. Ma
nuel María Mendez, Magistrado de esta Audiencia; á Don 
Gumersindo de Azcárate, Profesor de Derecho de la Uni
versidad de Madrid; a D. Joaquín Moscoso, Oficial de esa 
Dirección; á D. Germán Gamaro, Abogado de Madrid; á 
D. Femando Rodríguez Pridall, Registrador de la propie
dad de esta capital, y á D. José Gonzalo de las Casas, No
tario de Madrid.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento, el da los 
demás interesados y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 8 de Octubre da 1873. •

RIO Y RAMOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Circular general.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á  
bien disponer quede sin efecto la baja en el ejército del 
Teniente de Carabineros D. Ramón Tallare y Espinal que 
se dispuso por orden del presente mes, inserta en la G a c e 
t a  del día 3, por no haberse incorporado oportunamente á 
la Comandancia de Carabineros de Málaga, á que estaba 
destinado, en atención á haber hecho constar debidamente 
que el no haber verificado su presentación ha sido por 
causas ajenas á su voluntad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Octu
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Señor....

M I N I S T E R IO  DE FOMENTO  «
Ilm o . Sr.: Vista una instancia presentada en 14 de Se

tiembre último por D. Joaquín García, en nombre de Don 
Matías Huelin, Jefe de la casa de comercio establecida en 
Málaga bajo la razón social Matías Huelin y compañía, 
que como apoderado de la Sociedad de seguros establecida 
en Liverpool con el título de The Boyal Insurance Company, 
solicita se le autorice á esta para que, prévias las garan
tías exigidas á las demás Compañías de seguros extranje
ras que han solicitado verificar operaciones en nuestro 
país, pueda repartir prospectos, publicar anuncios y veri
ficar operaciones de seguros en España, y así también que 
se publique en la G a c e t a  la resolución que sobre este 
asunto recaiga:

Vista la ley de 20 de Julio de 1862 facultando á las 
Sociedades establecidas en .Francia con autorización del 
Gobierno para que puedan ejercitar sus acciones y com
parecer en juicio ante .Ios-Tribunales de España, y autori
zando al Gobierno para que, prévias las formalidades que 
expresa, pueda aplicar el referido beneficio á las Socieda
des constituidas en otras naciones:

Vista la Real orden de 30 de Noviembre de 1865, dic
tada para interpretar lo dispuesto en la ley ántes expre
sada, determinando que esta únicamente autoriza á las 
Compañías mercantiles francesas para que comparezcan 
ante losTribunales españoles, sujetándose á las leyes civi
les, penales y de procedimiento del país, y para que persi
gan judicial ó extrajudicialmente lo que les pertenece ó se 
les deba; pero que ni las faculta para establecer sucursa
les, ni las dispensa de la necesidad de fijar su domicilio en 
España, ni de formar sus estatutos y reglam entos, según 
está prevenido por la legislación vigente:

Vista la ley de 19 de Octubre de 1869 declarando libre 
la creación de Bancos y Sociedades que tengan por objeto 
cualquier empresa industrial y de comercio:

Considerando que á pesar de lo prescrito en la mencio
nada Real orden de 30 de Noviembre de 1865, diferentes 
Sociedades extranjeras, especialmente de seguros, tienen 
desde hace tiempo establecidos en la Península represen
tantes que vienen haciendo operaciones en su nombre: 

Considerando que no existe en nuestra legislación un 
acuerdo term inante que prohiba á las Sociedades de se
guros legalmente constituidas en el extranjero que verifi
quen operaciones en nuestro país:

Considerando que ninguna dificultad puede ofrecer que 
una Compañía establecida en el extranjero verifique ó 
haga operaciones de seguros dentro de nuestro territorio 
siempre que se le obligue á tomar razón de su existencia 
en el Registro de provincia ó provincias donde desee fun
cionar, y hacer saber al público los estatutos y balances 
anuales para que sean conocidos de todos sus condiciones, 
capital y estado de situación, y siempre que los contratos 
que se celebren en la Península tengan su cumplimiento 
en la m ism a;

El Gobierno de la República ha tenido á bien autori
zar á la Sociedad The Roy al Insurance Compagny, estableci
da en Liverpool, para que pueda repartir prospectos, cir
cular anuncios y verificar las operaciones propias de su 
instituto, con la condición de que anualmente ha de pre
sentar al Gobierno por conducto del Gobernador de Mála
ga, y publicar en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las pro
vincias donde funcione, copia de los documentos á que se 
refiere el art. 4.° de la expresada ley de 19 de Octubre 
de 1869, y de que publique desde luego sus estatutos y re 
glamentos con arreglo al art. 3.° de la misma le y , y con 
la precisa condición deque en los contratos que celebre ha 
de poner la cláusula especial de que, así estas como todas 
sus operaciones, han de tener su cumplimiento en la Pe
nínsula, sujetándose para ello á los Tribunales españoles, 
pasando por sus decisiones, y quedando además obligada 
al pago de la cuota de contribución que le corresponda , 
con arreglo á nuestra legislación.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Oc
tubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

dustria y Comercio.
Ilm o . Sr.: El Gobierno de la República ha visto con la 

mayor satisfacción el donativo hecho por D. Francisco 
Zapater y Gómez de 5.120 documentos procedentes de la 
Comunidad de Daroca, que han sido destinados ai Archivo 
histórico Nacional; y ha dispuesto que se den las más ex
presivas gracias al donante en nombre de la Nación, y 
se haga público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  este 
rasgo de patriótico y generoso desprendimiento.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADM INISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Asuntos comerciales.
El Encargado de Negocios de España en el Japón ha comu

nicado á este Ministerio con fecha 3í de Julio del presente año 
que el arroz y otros cereales cuya exportación habia^ estado 
prohibida hasta ahora, podrían salir de aquel Imperio á partir 
del 1.® de Agosto próximo pasado, con franquicia de todo de
recho de Aduanas; y que si por circunstancias especiales se 
creyese obligado el Gobierno de S. M. el Tenno á prohibir de 
nuevo la exportación, se comprometía á avisar á los Represen
tantes extranjeros con dos meses de anticipación.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Secretario general, Mel
chor Almagro.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Direccion general de los Registros civil y de la 
propiedad y del notariado.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se ha de proveer 
por oposición, conforme á los decretos de 5 de Enero de 1869 
y 17 de Abril último, la Notaría de Cuzcurrita del Rio Tirón, 
partido judicial de Haro.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito dentro 
delimprorogable término de 40 dias naturales, contados desde 
ia publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 9 de Octubre de 1873.=Sl Director general, Miguel 
Ferrer y Garcés.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El lunes 13 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la. negociación de 
letras sobre productos de Loterías. . . . . . .

Los que deseen interesarse en esta operación pueden diri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Director general, J. Manso.

Direccion general del Tesoro público.
SECCION DE L A  CAJA DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
la Caja central, con fecha 84 de Agosto de 1878, y los nú
meros 13.718 de entrada y 834 de registro, del concepto de ne
cesario, en metálico por valor de 34.383 pesetas 87 céntimos á 
favor dei Ayuntamiento de Fuente del.Arco, provincia de Ba
dajoz, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en la Caja general, establecida en el edificio dei Mi
nisterio de Hacienda, los dias laborables, de diez dé la mañana 
á cinco de la tarde; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlo presentado con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del 
reglamento.

‘ Madrid 8 de Octubre deT873.=El Director general, J. Manso.

Esta Sección ha acordado los pagos que se expresan á con
tinuación para el dia 11 del corriente, de diez de la mañana á 
dos de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos*, segundo semestre 
de 1878, por la tercera parte en papel, números 131 al 140 de 
sorteo, carpetas números 3.161 á 70, 8.181 á 30, 1.161 á 70, 
3.141 á 30, 1.381 á 30, 4.331 á 60, 3.881 á 30, 1.741 á 30, 8.031 
á 60 y 5.181 á 90 de señalamiento.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=~E1 Director general, J. Manso.

Bireccion general de] Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

Existiendo en el edificio llamado La Compaña, sito en San 
Lorenzo del E scorial, 88 trozas de madera procedentes de

átemo negro, se anuncia la venta en pública subasta de dicha 
madera, que tendrá lugar en esta Dirección general el dia 87 
del corriente, á la una de la tarde, y simultáneamente en la 
Administración de dicho punto, con arreglo ai pliego de con
diciones que estará de manifiesta todos los dias laborables en 
esta Dirección, desde las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Madrid 7 de Octubre de 1873.— E1 Director general, José
A/f n í)

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.089.
Carpeta de. las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, oue 
examina das y aprobadas por esta Bireccion general se remiten 
á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.® de la ley de i . “ de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año Impor te
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________  las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
186798 Ayuntamiento de Cas-

trillo de Rio Pisuerga. Julio i 866...............  681*067
186799 Idem de id ..........  Idem 1867.............  681*067
186800 Idem de id .....................  Idem 1868.............  681*067
186801 Idem de id ................. .... Setiembre 4 8 6 9 .. 1.081*600
186808 Idem de Hontangas. . .  Mayo id ................ 57*840
186803 Idem de id ................... .. Idem 18 70 ...........  57*840
186804 Idem de Vilbiestre del

Pinar--------------- . . . . .  Diciembre 1867.. 17*813
186805 Idem de id ........  Febrero 1 8 7 0 .. . .  53*440

PROVINCIA DE LÉRIDA.
186806 Ayuntamiento de A l-

besa  ....................  Agosto 1869-------  13*680'
186807 Idem de i d . ...................  Diciembre id   49*984
186808 Idem de A lb í. ........ .... Enero i d .    ____ 48*780
186809 Idem de i d . ........... .... Diciembre i d . . . .  39*800
186810 Idem de Alguari  Febrero id , ........  83*800
186811 Idem de Aleanó  Marzo i d . . . . . ___ 136‘4Q0
186818 Idem, de id ...................... Mayo 1870............ 184*880
186813 Idem de Abellanes.. . .  ídem 1869...........  13*440
186814 Idem de id  ....... .... Setiembre id   48*800
186815 Idem de, Albagés.. . . . .  Agosto 1 8 6 5 . . . . .  749*789
186816 Idem de i d . ................... Idem 1869.............  34 560
186817 Idem de id .....................  Octubre id  84l960
186818 Idem de id .....................  Noviembre i d. . . . 15*440
186819 Idem de Algerri  Diciembre 1867. .  130*774
186880 Idem de id.....................  Febrero 1869____ 881*480
186881 Idem de id .....................  Setiembre id  67*800
186888 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  196*160
186883 Idem de .id................. . .  Enero 1870............  85*380
186884 Idem de id .....................  Marzo id ................  78*560
186885 Idem de xAlfes...............  Febrero 1 8 66 . . . .  18*400
186886 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1867____   18*400
186887 Idem de id .....................  Octubre 1869____ 88*158
186888 Idem de Aspa................ Diciembre 1866.. 55*948
186889 Idem: de id —  . . Abril 1869............  80*880
186830 sjdem de id ................ .... Marzo id. . . ; ____ 38*960
186831 Idem de id..................... Idem 1 8 7 0 ...____  38*960
186838 Idem de id ..................... Abril id --------  80*880

PROVINCIA DE LOflrROÑO.
186833 Ayuntamiento de A le-

son..................................  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  38*960
PROVINCIA DE MÁLAGA.

186834 Ayuntamiento de Alfa-
nafejo............... ............. Setiembre 1868.. 58*667

186835 Idem de Algatocin  Febrero id    197*067
186836 Idem de id.....................  Junio id ..................  8*907
186837 Idem de id..................... Julio i d . .    817*887
186838 Idem:de id.  .................  Setiembre i d . . . .  74*887
186839 Idem de Alora...............  Febrero id   80*416
186840 Idem de id......................  Marzo id ................ 156*343

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _______________________  las relaciones. Escs.-Mils

186841 Ayunt.® de A lora  Abril 1868.......... 16*333
186848 Idem de id .................... Agosto id   80*043
186843 Idem de Archidona. . .  Enero id ............... 844*755
186844 Idem de id .   ......... Febrero id  - 361*599
186843 Idem de id ...................... Marzo id..............  487*800
186846 Idem de i d . . . ................  Junio i d ............... 30*858
186847 Idem de id .....................  Julio id.................  18*073
186848 Idem de id  ...........  Setiembre id   4.507*389
186849 Idem de Alajate  Agosto id   6*161
186850 Idem del Búrgo  Julio 1866.............  7*187
186851 Idem de id.............. Noviembre id. . .  85*667
186858 ídem de id ...................... Abril 1868........... 93*786
186833 Idem de id ......................  Mayo id................. 10*986
186854 Idem de id    Junio id .......  415*841
186855 IJem de id ............. Julio id   50667
186836 Idem de id ...................... Agosto id   161*088
186837 Idem de id.  ............ Setiembre i d . . . .  38*835
186858 Idem de id ......................  Enero 1869..........  50*667

PRO VINCIA DE SE V IL L A .

126859 Ayuntamiento de Ecija. Enero 1866..........  63*094
126860 Idem de id ......................  Diciembre id   213*813
126861 Idem de id  .........  Abril 1867...........  243*200
Í26862 Idem de id ......................  Julio id .................  48*346
126863 Idem de id ......................  Agosto i d   99*345
126864 Idem de id ...................... Octubre id   171596
126865 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  341*365
126866 Idem de id ...................... Agosto 1868........  568*885
126867 Idem de id ...................... Diciembre id . . . .  165*547
126á68 Idem de id ...................... Febrero 1869___  195*340
186869 Idem de id   .......... Abril id ...............  81*710
126870 Idem de i d . .................... Mayo id................. 178*985
126871 Idem de id .............  Enero 1870..........  387*481

PRO VINCIA DE TOLEDO.

126872 Ayuntamiento de La
Estrella  Julio 1865............  10*934

126873 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  63*894
126874 Idem de id.......................  Enero 1866........... 132*668
126875 Idem de id .................... .. Junio id ...............  10*934
126876 Idem de id.......................  Diciembre id   63*894
126877 Idem de id ................ .. Enero 1 8 6 7 ...... 438*668
186878 Idem de id ......................  Julio id ................. 10*938
126879 Idem de i d . . . .......  Diciembre id , . . .  63*894
126880 Idem de id .............  Febrero 1863___  132*668
126881 Idem de id .............  Junio id................  10*934
126882 Idem de id ...................... Abril 1869............  95*840
126883 Idem de id ..................... Julio id ..................... 199
126884 ídem de id ...................... Enero 1870..........  16*400
186885 Idem de id ...................... Febrero id   274*840
•126886 Idem de Yoles...............  Julio 1865............  1.851*402
123887 Idem de id .....................  Setiembre id   278*737
126888 Idern de id  ............ Abril 1866............ 879*574
126889 Idem de id   .............. Mayo id ................  764*132
126860 Idem de i d .   ................  Junio id ............... 95*551
186891 Idem de id ......................  Julio id ................  146*808
126892 Idem de id ......................  Octubre id   80*097
186893 Idem de id   . . .  Diciembre id . . . .  192*644
126894 Idem de id ......................  Marzo 1867..........  10*758
126895 Idem de id ......................  Abril id................  812*374
126896 Idem de id., adicional. Idem id..................  5*867
126897 Idern de id ......................  Mayo id................  820*040
126898 Idem de id ....................... Junio id ...............  4*526
126899 Idem de id ...................... Julio id ..................... 167 510
126900 ídein de id .....................  Octubre id    157 694
126901 Idem de id ...................... Marzo 1868..........  812*374
126908 Idem de id ......................  Abril i d . . . . ........  426*592
126903 Idem de id ......................  Mayo id................. 704*740
126904 Idem de id., adicional. Junio id.................  1*526
126905 Idem de id ...................... Setiembre id   157*697
126906 ídem de id ......................  Idem 1869...........  32*704
176907 Idem de id ...................... Octubre id  82*528
126908 Idem de id., adicional. Idem id ..................  53*576
126909 Idem de id .  .................. Noviembre id . . . .  220*480
126910 Idem de id ......................  Diciembre id   2*288

Madrid 9 de Setiembre de 1873 - - E l  Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.

Contaduría general de la Deuda pública.
EM ISIO N  POR C R E A C IO N E S Y  C O N V E R SIO N E S .— M ES DE JUNIO DE 1873.

Estado demostrativo de los vedo-res ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la D irec
ción general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo 28 , art. 53. de la instrucción reglamentaria aprobada por 8. M. en 31 
de \Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue;

g  §  PARCIAL. TOTAL.

S |  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _  —
O ®50 Si Escudos. Mils. Escudos. Mus.
* o ,- Vi  ____________ ________________.    _  .

CREACIONES.
R E N T A  P ER PETU A A L 3 POR 100 IN T E R IO R .

10 Títulos, sér.ie A , de 100 escudos, números 142.183
al 142.185, 143.523 al 143.526 y 144.452
al 144.454....................     1.000 \

2 » * B, de 400 escudos, números 12L454 i
y 121.907..................  800 I

3 » » D , de 2.000 escudos, números 112.252, í
112.342 y 112.343......................................  6.000 \

3 » » F, de 10.000 escudos, números 71.163 al /
71.165...................................  30.000 l

1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.358..   4.568*227 1
.7 Xncripciones nominales á favor de corporaciones civiles, )

números 54.324 al 54.330  457.410*345 /
R E N T A  C O N SO LID AD A E X T E R IO R  AL 3 POR 100 DE 1872.

3.663 T ítulos, serie A, de 400 escudos, números 10.658 • al
12.145 y 12.669 al 14.843..................   1.465.200

1.471 » » B , de 800 escudos, números 7.577 al \
7.823, 7.933 al 9.000 y 9.003 al 9.158.. 1.176.800 1

806 » » C, de 1600 escudos, números 3.652 al I
3.946, 4.065 al 4.575..........................   1.289.600 I

.513 » » D , de 2.400 escudos, números 4.361 al ) 12;886.000
4.546, 4 647 al 4.973................................. 1.231.200 I

543 » » E, de 4.800 escudos, números 27.338 al I
27.505. 27.668 ai 28.042..........................   2.606.400 1

533 » F , de 9 600 escudos, números 13.450 al I
13.617 y 13.721 al 14,085.......................  5.116.800 1

0 a
1  g  P A R C IA L . T O T A L .

§ 5  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  —
o By g- Escudos. Mils. Escudos. Mils.
• t»  .     ~ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  .

DEUDA SIN  IN T E R É S  DEL PERSON AL D EL TE SO R O .

65 Títulos, serie A, de 100 , escudos, números 218.243 al
218.282, 218.286 ai 218.310.......................... 6.500

14 » » B , de 500 escudos, números 48.481 al ]
48.491 y 48.493 al 48.495...........................  7.000 /

14 » » O, de 1.000 escudos, números 34.233. al 1 qp? qqq«íaq
34.243 y 34.245 al 34.247 ....................... 14.000 /  W

3 » » D, de 2.000 escudos, números 27.467 al l
27.469 ..............................................   6.000 ]

34 Residuos, números -117.930al 117.982 y 117.984 al 117.993. i.899‘4G3 /

CA P ITA LE S RECONOCIDOS Á P AR TÍC IPES LEGOS EN DIEZM OS.

12 Láminas, números 6.070 al 6.081....................................................  » 25.747*699

R E N TA S NO PER C IB ID AS POR PAR TÍC IP E S LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 3.399 y 3 .4 0 0 ................................................  * 26.604*234

IN TER ESES AD ELA N T A D O S EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE L A  C APITALIZAC IO N  Á PAR TÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 1.114 y 1.115.....................................................  * 1.931*076

O B LIG A C IO N E S D EL ESTADO AL PORTADOR POR F E R R O 
C A R R IL E S.

10.566 Obligaciones de á2G0 escudos, números 778.765 al 778.840,
778.861 al 778.900, 778.911 ai 779.320,
779.334 al 779.650, 779.661 al 779.840,
779.881 al 779.900, 779.911 al 780.320, ,
780 331 al 780.650, 780.661 al 780.840,
780 861 al 780.900, 780.9 U al 781.320,
781.331 al 781.650, 781.661 al 781.840,
781.861 al 781.900, 781.911.al 782.320,
782.331 al 782.650, 782.661 al 782.840,
782.861 al 782.900, 782.911 al 783.320,
783.331 al 783.650, 783.661 al 783.840,
783.861 al 783.900, 783.911 al 784.320,
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r

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. 

1

PARCIAL.

Escudos. Müs.

TOTAL.

Escudos. Müs.

784.331 al 784.650, 784.661 al 784.840,
784.861 al 784.900, 784.911 al 785.320,
785.331 al 785.650, 785.661 al 785.840,
785.861 al 785.900, 785.911 al 786.320,
786.331 al 786.650, 786.661 al 786.840,
786.861 al 786.900, 786.911 al 787.320,
787.331 al 787.650, 787.661 al 787.840,
787.861 al 787.900, 787.911 al 788.320,
788.331 al 788.650, 788.661 al 788.840,
788.861 al 788.900, 788.911 al 789.320,
789.331 al 789.650, 789.661 al 789.840 
y 789.861 al 789.900............. ............ » 2. i 13.200

Tota l de creacion es.. 15-585.661*04̂

CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
i .$73 Títulos, série A , de 100 escudos , números 142.116 

al 142.135,142.137 al 142.482, 442.186 
al 142.290, 143.049 al 143.223,143.283 
al 143.522, 143.527 al 143.887, 143.890 
al 143.894,144,000 al 144,206 y 144.261
al 144.342................. .......................

;)35 •* > B, de 400 escudos, números 121.425 al 
121 435, 121.438 al 121.453,121.453 al 
121.475, 121.558 al 121.600,. 121.614 
al 121.756,121.773 al 121.850 y 121.870
al 121.892............. ..........................

403 » » C, de 1.000 escudos, números 78.517 al 
78.537, 78.573 al 78.589, 78.594 al 
78.643, 78.650 al 78.658 y 78.667 al
78.672 .............................................

55 » * D, de 2,000 escudos, números 112.248 
al 112.231,112 253 al 112.255,112.276 
al 112.282, 112.288 al 112,314,112.322 
al 112.331 y 112.337 al 112.340 

8 * » E, de 5.000 escudos, números 70.732 al
70.738 y 70.740................................

4 » » F, de 10.000 escudos, números 71.166,
71.225 al 71.227...... ........................

.693 Residuos, números 18.985 al 19.009, 19.011 al 19.140, 
22.939 al 23.156, 23.176 al 24.134, 
24:471 al 24.403, 24.419 al 24.434, 
24.475 y 24.477 al 24.561....... ..........

127.300

134.000

103.000 1

110.000 I 

<10.000 1

40.000

68.303*474 '

\ 622.603*474

Total de cap ita lizacion es ....... .

CONVERSIONES. .
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

226 Títulos, série A , de 100 escudos, números 143.888 y 
143.889, 143.895 al 143.999, 144.207 
al 144.260,144.343 al 144.406 y 144.474. 22600 7 

42 * » B, de 400 escudos , números 121.757 al 
121.772, 121.851 al 121.869, 121.893 al
121.899.............................................. 16.800

15 » » C, de 1.000 escudos, números 78.644 i 
al 78.649, 78.659 al 78.666 y 78.679. 15.000 j 

lo » » D, de 2.000 escudos, números U 2.315 • 1 
al 112.321, 112.332 al 112,336, 112.341 f
112.346 y 112.347.............................  30.000

5 » » E, de 5.000 escudos, números 70.739, \
70.741 al 70.744................................  25.000

27 » » F, de 10.000 escudos, números 71.228 al /
71.254..............................................  270.000

91 Residuos, números 24.435 al 24.170, 24.404 al 24.418,
24.420 al 24,483, 24.476, 24.562 al
24.584, 24.720 y 24.721....................  1.515*327

9 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.349 al
3.357......... ....................................  232.500

3 » » no trasferibles, números 55.624,
55.625 y 56.279................................. 25.700 i

2 á favor de corporaciones civiles, números 55.661 y 55.662.. 1.421*129 •

EMPRÉSTITO DE 1.000 MILLONES DE REALES.

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 
DE 1872.

565 Títulos, série A , de 400 escudos, números 12.146 al
12.668 y 14.844 al 14.985.......... .. .. 266.000 \

68 » » B, de 800 escudos, números 7.824 al 7.932 i
y 9.159 al 9.217................................. 134.400 J

46 » » C, de 1.600 escudos, números 3.947 al 1
4.064, 4.576 al 4.597........................... 224.000

» * D, de 2.400 escudos, números 4.547 al \
4.646 y 4.974 al 4.994........................ 290.400 1

87 > » E, de 4.800 escudos, números 27.506 al * l
27.667, 28.043 al 28.067................ 897.600 1

36 » » F , de 9.600 escudos, números 13.618 al * ] 
13.720, 14.086 al 14.118...................... 1.305.600 ¡

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR P®R FERRO
CARRILES.

4 Obligaciones de á 200 escudos, números 778.761 al 778.764. »

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO,
3 Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.283 al

218.285....................... .....................  30Q .
1 * * B, de 500 escudos, núm. 48.492 . 500 i
f ® C, de 1.000 escudos, núm. 34.244........ i 000 í
1 Residuo, núm. 117.983........................  93*105 )

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 
DE 1867.

1 Título, serie D, de 2.400 escudos, núm. 26.933................. »

622.603*474 

1 610.536*856

3.118.000

800

1.893‘10'ü

3.400

T o t a l  de con version es,. 3.763.629-961

RESÚMEN. Müs.
Creaciones.................
Conversiones............ . ...............
Capitalizaciones ...........

T o t a l ........

T o t a l  equivalente en pesetas.,

15.585.661*044
3.763.629*961

622.603*474

19.971.894*479

49.929.736*20

NOTAS.

E M IS IO N  P O R  C R E A C IO N E S .

•Lfe Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han veriñcadoen virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CO N C EPTO S . Rs. Cénts. D E U D A  QUE SE E M IT E .
T O T A L .

Rs. Cénls.

Por el 80 por 100 de bienes de (
Pr°P¡°s ............ ....................  4.574.103!451 . 1 ...?

Presas inglesas anteriores á 1824. 389.682*27 ) Inscripción trasferibley títu- 
Indemnizaciones por la última > los de renta perpétua al 3

guerra civil...................... . 4.000 ; por 100 interior................
Del Noroeste de \
España.............  9.204.000 . j

De Medina del 1 
Campo á Sala- 1 

Por subven- m an ca ......... 9.488.000 f
eiones á las / s nnn \ Obligaciones del Estado por
ernpresasde *» '*•<*»  fen-o-earriles................. -
ferro-cam-j partida.............  1.863.000 1

............ | De Córdoba á Bel- I
f  mez................. 2.946.000 1
1 De Zaragoza áVal- |
\ dezafan............. 2.660.000 / .
/ Por capitales re- 

Partícipes le- \ conocidos . . . . . .  257.476*99 \
gos en diez- ( Por rentas no per- /
mos.......... f cibidas............... 266.042*34 \ Láminas............ . ...............

\ Por intereses ade- i
lantados...........  19.310*76/

Deuda sin interés del personal
del Tesoro..... .................... 353.994*63 Títulos y residuos..............

Empréstito de 1.000 millones de
rea les .................................  128.860.C00 Renta consolidada exterior

al 3 por 100 de 1872.......

4.574.103*45

393.682*27

21.132.000

542.830*09

353.994*63

128.860.000

155.856.610*44 155.856.610*44

C A P IT A L IZ A C IO N E S .

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de los intereses 
devengados por los tenedores 
de papel del 3 por 100 en el se
gundo semestre de 1872, cu
yas 62 carpetas, presentadas en 
este mes, importan 3.113.017*33 
reales, se han emitido al res
pecto del 50 por 100 según Ja 
ley.............. ........................ 6.226.034*74 Títulos y residuos de renta

perpétua al 3 por 100 interior. 6.226.034*74

EM 4SION PO R  C O N V E R S IO N E S .

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los siguientes:

Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. I)e^ £ f tj«a.
SU IMPORTE.

Rs. Cénts!

Rentaconsolidadaal 
3 por 100 interior. 5.560.236*63  ̂

Idem id. de corpo
raciones civiles.. 14.215*29 1 

Idem diferida inte- ( 
rior á 3 por 100.. 20.100 i 

Residuos de renta 
perpétua de Ene- '
ro de 1873..........  613.413*27 '

Idem de la Deuda ) 
del personal del [ 18.931*05
Tesoro____ _____ )

Canje • de carpetas \ 
provisionales del / 
e m p ré s t ito  de > 31.180.000 
i .000 millones de (
reales................ /

Obligaciones gene
rales del Estado 
por ferro-carriles. 8.000

Canje de un título \ 
de la Deuda con- j 
solidada al 3 por f  
100 exterior, emi- [ 
sion de 1867, en \ 24.000 
otro de renta per- 1 
pétua de la emi- 1 
sion del mismo ] 
año.................... /

/ Títulos y resí- 
' i dúos é ins-
j 6.307.665*19 1.896*63 { criPciones de r ) renta perpe -
i 1 tua al 3 por

' 100 interior.

( Títulos y resí- 
18.931*05 » | dúos del per- 

( sonal..........
/Renta consoli- 

3i.180.000 . dada exterior 
) al 3 por 100 
' de 1872 ,

8.000 » Obligaciones al 
portador. . . .

/ Título de con- 
34.000 « • solidado ex- 

) terioraI3por 
í 100 de 1867..

6.405.368*56

18.931*05

31.180.000

8.000

24.000

37.438.596*24 37.438.596*24 1.296*63 37.636.299‘61

A M O R T IZ A C IO N  D E F IN IT IV A .

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

Créditos. Capitales. Intereses. TOTAL. 

Reales. Cénls. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

Renta consolidada perpétua.......... ........  99 000 *
Residuos del 3 por 100 consolidado..........  £¡00 »
Idem de corporaciones civiles................... 291984*32 *
Acciones de carreteras de 30 millones de - 

Mavo de 4851.......... .......... ...................... _ _ o n n n

99.000
500

291.981*32

a AAA
Idem id. de 30 id. de Junio de 4856 
Idem id. de 34 id . ............................ .......  4.000

b.UUU
4.000
o  n m

Idem id. de 55 id ...........................................
x.UUÜ

r  i n n n
Idem id.' de 80 id ........................................ >4.000

Obligaciones del Estado por ferro-carriles. 118.000 »
Idem especiales de id ........................................  ®0 000 »
Deuda del personal del Tesoro........................  79  885*54 »

llb .000 
1-i 8.000 
20.000 
79.883‘.fbí

811.366*86 811.366'86

M&drkli 31 de Julio de 1873.,««Pedro Pastor y Maseda.
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M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Debiéndose contra tar en v irtud  de orden del Gobiernp de 

la  R epública de 3 del corriente mes el servicio de 200 acémi
las con sus aparejos, y SO carros fuertes entoldados con des
tino al ejército del Norte, se convoca á una pública subasta, 
que ten drá  lugar en los estrados de esta Dirección general el 
día 24 del co rrien te , á la una de la ta r d e , y sim ultáneam ente 
en las capitales de B arcelona, Z aragoza, Valencia, Valladolid 
y  Búrgos, con arreglo al pliego de condiciones del servicio y 
sujeción estricta al modelo de proposición que á continuación 
se inteerta.M adrid 8 de Octubre de 4873.=E1 S ub intendente, Jefe de 
Sección, Manuel Macías.

Modelo de proposición.
D    vecino, (del. comercio, propietario &c.) d e . . . . . . ,

enterado del pliego de condiciones publicado en la G aceta  de 
Madrid (ó Boletín oficial &c.) con objeto de contratar el servicio de 200 acémilas con sus aparejos, y 20 carros entoldados con destino al ejército de operaciones del N o rte , se ofrece á
prestarlo  por la cantidad de ta n ta s .-----  pesetas y céntim os
diarias por cada acém ila, y tan ta s  pesetas por cada ca r
ro  con cuatro  m u ías, sujetándose á todas las condiciones del 
p lieg o , acom pañando acij unta carta  de pago de depósito de 
4.000 pesetas como garantía de esta proposición.

(Fecha y firm a del proponente.)
Pliego de condiciones bajo las cuales, se saca á publica subasta 

sim ultáneam ente en Madrid  , B arcelona , Zaragoza ; Búrgos, 
Valladolid íj Valencia la contratación de 200 acémilas de 
carga y 20 carros fuer;es entoldados , con destino al ejército 
de operaciones del N o r te , en v ir tu d  de lo dispuesto en orden 
del Gobierno de la República de 3 de Octubre de 4873.
I .1 El contratista p resen ta rá  en el punto en que se ad jud i

que el rem ate á los cinco dias de com unicársele 1a, aprobación 
del m ism o, una brigada de 40 acém ilas con sus aparejos cor
respondientes , á los 10 dias á contar desde la m ism a fecha 
com pletará con 60 acém ilas más la m itad de su en trega total 
ó sean 100; y 10 dias despuos las 100 restantes ^verificando lo 
m ism o en los propios dos plazos para proceder á su inm ediato 
reconocim iento y adm isión. Las acém ilas irán  con sus co rres
pondientes apare jos, serones, cuerdas y dem ás necesario , ve
rificando la presentación por secciones ó brigadas qué se com 
pondrán ae 40 acém ilas. Los carros con cuatro  m uías cada 
uno y sus correspondientes a ta la jes , se presentarán  con sus 
tiros com pletes en el mismo plazo de 10 .dias ñjados p a ra  las 
acém ilas.

2.a Los Com isarios do G uerra Inspectores, en el acto del 
reconocim iento, cu idarán no se adm ita al con tra tista  n inguna 
acém ila de m enos alzada de siete c u a r ta s , m idiéndolas los pe
ritos  V eterinarios que se nom bren por dichos Jefes, y el con
tra tis ta , disponiendo en seguida sean filiadas en el anca con 
las  iniciales A. AL y el núm ero de la b rigad a á  que se desti
nen , no excediendo las que se ad m itan  de la edad de 12 años; 
lo propio se verificará con ■ el ganado y m ateria l de los carros 
que deberán resistir 140 arrobas castellanas de peso por lo 
m énos, colocándoles un  tarjeton ó tabloncillo con las m ism as 
n id a le s  y e l 'n ú m ero  correspondiente.

3.a C onstará cada brigada de 39 acém ilas y  una m ás para 
el capataz ; al cuidado de cada cuatro de ellas irá  un mozo. 
E stos y los capataces serán elegidos por el con tra tista , de cuya 
cuenta serán los salarios, así como el de los ca rre te ro s, que 
serán  uno por cada carro y un capataz por cada cinco de estos 
últim os, siendo responsable igualm ente el co n tra tista  de la in 
m ediata  reposición de m antas, esterados, aparejos, cuerdas 
que se deterioren, y con las cuales debe presentar y tener cons
tan tem ente dichas acém ilas, así como los atalajes, y dem ás con
cern iente á los carros.

4.a El Comisario de G uerra, ai recib ir unas y  otros, tom ará  
razón de los capataces, mozos y ca rre te ro s, expresiva de sus 
nom bres, apellidos y pueblos de natura leza , los cuales u sarán  
el distintivo que se acuerde para que sean conocidos.

5.a Cada acémila cargará ocho arrobas castellanas de peso 
o más sí pudiere, según las exigencias del servicio, y las j o r 
nadas serán las que se determinen por los m ovim ientos y ope
raciones del ejército.

6,3 Las faltas en el núm ero, peso y m edida de los efectos 
que pera su trasporte se confien á las b rigad as , siem pre que 
procedan de ignorancia, descuido ó m alicia, se va lo ra rán  y será 
descontado su im porte de las liquidaciones que por haberes de
vengados se form en al contratista como responsable de aquellas.

7.a De esta responsabilidad quedará el con tra tista  á salvo 
cuando la falta proceda de haber sido arrebatados los efectos 
po r el enemigo á v iva fuerza ó de otras causas inevitables que 
justiíiquen  in c u !pabilidad.

3.a Los capataces, mozos, carreteros ŷ  acém ilas, con ex p re 
sión de los de carga y las de los carros, pasarán  revista.de Co
m isario  para que por ellas se acrediten ios abonos que deven
gan, sujetándose los Inspectores del ram o á las reglas estab le
cidas o q u e  se establezcan en lo sucesivo, facilitando un ejem 
plar al contra tista , y cuidando de rem itir pori eh prim er correo 
otro ejem plar al inspector general de las brigadas para-que-en 
fin de mes las ajuste y liquide; y si poiq cualquier m otivo no 
se pudiera pasar la rev ista  en el citado dja 1.°, presentarán  los 
interesados, un docum ento legal que justifique plenam ente la 
■causa que Jo im pidió.

9.a A dichos a ju stes  y liquidaciones se dará el curso cor
respondiente • entregando al co n tra tista  copias au torizadas para 
su  resguardo; y dando oportuno aviso al In tendente m ilita r del 
ejército- del resultado que produzcan dichos docum entos, para 
que-ies.éirva de gobierno en las distribuciones de fondos.

10. Á la  brigada de carros ó acém ilas que no justificare por 
certificación del Comisario de G uerra  ú  Oficial de A d m inistra
ción m ilita r donde prestare su servicio, que en todo el m es no 
tuvo falta alguna en ios efectos que trasportó, se le retendrá  
la sexta., parte del haber devengado en el m ism o h asta  la pre
sentación de aquel documento.

44. Roí* cad a’acém ila de las que pasen revista, inclusas las 
de los capa|aces, y por cada carro con su tiro  completo, cuyo 
ganado  será revistado separadamente, abonará  la A dm in is tra 
ción al con tratista el tam o porque quede contra tado  el se rv i
cio, satisfaqjéndose por quincenas vencidas como á los cuerpos 
del ejércitos en el concepto de que cualquier auxilio  que fuera 
preciso facilitar á las brigadas por la Pagaduría del ejército, se 
pasará inm ediatam ente ei cargo al punto-donde se las ajuste: 
se sum in istrará  una ración de pan diario y de etapa si se su 
m in is tra re  ;&) ejército, á cada capataz, mozo ó carretero y una 
de pienso ex trao rd inaria  á cada acém ila de tiro ó carga de 
9 ‘2.éü0 litro s  de cebada y seis kilogram os de paja ó lo que cor
responda de, los artículos que en su defecto se sum inistren á 
la  -caballería del ejército, entendiéndose dichas raciones sin 
cargo alguno, pero quedando responsable el contratista de las 
que ex trajeran  de m ás ó con exceso, las  cuales se le cargarán 
a l alto precio de su liquidación.

42. Si por disposición del General en Jefe se distribuyese 
ración ex trao rd inaria  de vino ó aguardien te sin cargo, la m ism a 
ración rec ib irán  los capataces y m ozos, entendiéndose tam 
bién sin cargo de ellos ni del contra tista .13. E l ca p a taz , mozo ó carretero  que fuese herido en fun
ción de gu e rra  se le asis tirá  en el hospital de sangre como al 
soldado, y si enferm ase en el servicio de las brigadas y 'iuv ie re  
necesidad de hospitalidad se le d a rá  en cualquier estableci
m iento m ilita r ó civil con la  asistencia  señalada p a ra d a  tropa 
sin m ás costo por parte del. con tra tista  que el que ín tegram en te 
tenga la  estancia.* 44. P o r cada acém ila que m uera en acción de g u e rra  ó
heridas que reciba ó de sus resu ltas  por exceso ex trao rd inario  
de fatiga ó que fuera-presa del enem igo, como por cada carro 
que su friera  la m ism a suerte justificándose debidam ente dichos 
extrem os con certificación del J efe m ilita r de la colum na ó 
punto  en que ocurra  la pérd ida y  del Com isario ú Oficial de 
A dm inistración que se ha llare  en el mismo, se abonarán al 
con tra tista  600 pesetas por cada caballería y 760 pesetas por 
cada-carro. *46. La m archa de las acém ilas y carros desde el punto de 
partida  al ejército  donde se incorporen se verificará en el té r
m ino más preciso á ju icio  de la Superioridad, considerándose 
para el abono de haberes y raciones si la verificasen por la 
ru ta , que cada jo rnada  debe ser por lo ménos de siete leguas; 
igual consideración se ten d rá  pa ra  ei regreso term inado que 
sea el contrato h asta  la llegada ai punto de su procedencia.

46. E l con tra tista  no podrá re tira r  del servicio sus caballe
rías  ni carros sino en ei caso de no cum plirse lo estipulado 
en la condición 11 y despues.de dar aviso con la anticipación 
de un m es al D irector general de A dm inistración m ilita r y al 
In tendente del ejército de operaciones para  que tom en las m e
didas que convengan; y si hub iere lug a r á la rescisión del con
trato , los capataces y mozos obtendrán sus pasaportes y el au
xilio  de los dias de ración de que tra ta  la condición an terio r.

47. A dm itidas las acém ilas y  carros, se considerarán  desde 
el m om ento incorporadas al ejército, quedando por lo m ism o 
exentas del servicio de bagaje, pagos de derechos de portazgo, 
barcajes y otros derechos nacionales y ’m unicipales como em 
pleados, exclusivam ente en el servicio del ejército.

48. L a duración de este contra to  será de tres  -meses á  lo 
ménos, después de los cuales será por tiem po indeterm inado, 
m ien tras las circunstancias del servicio lo exijan, siem pre con 
sujeción á las condiciones del m ismo.

49. A fianzarán el cum plim iento del contrato los im portes 
de las acém ilas, aparejos, carros y ata la jes sin  poder re tira r 
ninguno del servicio á ménus que se declare inú til, debiéndose 
reem plazar en el térm ino de tres dias, en el punto que designe 
el In tendente del ejército ó Jefe de A dm inistración m ilita r en
cargado, con todos los requisitos que expresa la condición 2 .a;. 
y si el co n tra tis ta  no lo verificare, la  A dm inistración lo adqui
r irá  á su costa con asistencia del represen tan te  del m ism o.20. D urante los dias que alguna acém ila deje de prestar ser
vicio por razón de enferm edad accidental y pa sa je ra , sólo ten 
drá derecho á ración de pienso; pero no á devengar haber.

21. E l pasaje y trasporte  de las b rigadas y  carros por las 
vias férreas será de cuenta del Estado, y lo propio si fuesen 
E s p o r ta d a s  por m ar.22. E l precio lím ite  que se fija para este servicio es el de 3 
pesetas 38 céntim os d iarios por cada acém ila, y 43 pesetas 62 
céntim os por cada carro  con cuatro  m uías, desde el dia de su 
adm isión h asta  ei d ia .de su llegada al punto donde proceda 
term inado  el contrato.

23. Las proposiciones que se presenten al T rib u n a l de su
basta estarán  arregladas al modelo que se in serta rá  á con ti
nuación del anuncio, y serán garantizadas ceñ el r  esguardo del 
depósito de 4.000 pesetas , hecho en la T esorería C entral ó en 
las Cajas económ icas de las provincias.

24. El resguardo del depósito que corresponda al ad judica
tario provisional le será  devuelto tan  pronto como verifique la 
presentación de las acém ilas y carros y se efectúen su recono
cim iento y adm isión, toda vez que con su valor se g a ran tiza  
su cum plim iento en el servicio, otorgándose inm ediatam ente 
después la escritu ra  de contrato.

26. Los In tendentes m ilitares de C ataluña, Valencia, B ú r
gos, A ragón y  Castilla la Vieja, donde se h a  de verificar s i
m ultáneam ente esta subasta, darán  cu en ta  por te legram a al Di
rector general de A dm inistración m ilita r, quien convocará s in  
dem ora ai T ribunal de subasta, y  este con presencia del r e s u l
tado en las celebradas en dichos puntos declarará  el rem ate en 
favor de la proposición m ás ventajosa.

26. Si resu ltasen  de las subastas s im ultáneas dos ó m ás 
proposiciones iguales se verificará en M adrid nueva licitación 
en tre  los autores de ellas, para lo cual el D irector general de 
A dm inistración m ilita r señalará  el dia y h o ra  en que h a  de ve
rificarse anunciándola con un plazo de tres dias, en cuyo acto

’ contenderán los proponentes ó se decidirá por la  suerte.
27. P a ra  verificar la subasta  se dará princip io  por la  lec

tu ra  de la orden que la dispone, anuncio y pliego de condicio
nes, procediéndose después á la  ap ertu ra  de las proposiciones 
por el Notario que actúe en el T rib unal según el orden por que 
hayan  sido presentadas; en la inteligencia que u n a  v,ez p rinc i
piado el acto no se ad m itirán  m ás proposiciones n i podrán re 
tira rse  las ya  presendadas, á cuyo efecto quedará  constitu ido 
el Tribunal*m edia hora an tes de la fijada en el anuncio.

28. A biertos los pliegos y exam inadas las proposiciones 
que contengan, no serán  adm isibles las que no estén acom pa
ñadas del docum ento de depósito de 4.000 pesetas con que de
ben ir  g a ran tizad as , según se expresa en la condición 24 ; se 
declarará en el acto por el Presidente cuál es la m ás v e n ta 
josa, á reserva de la, aprobación del Gobierno, devolviéndose á

' los interesados term inado  el acto las garan tías  de las proposi
ciones no ad m itid a s , y  si resultasen dos ó m ás proposiciones 

. iguales contenderán sus autores en tre  sí por medio de la pu ja  
oral, versando sobre la cantidad que como precio lím ite  esta
blece la condición 22 del p liego, adjudicándose el servicio al 
m ejor postor. Si los autores de las proposiciones no qu isieran  
m odificar las suyas, se decid irá por la suerte.

29. Los representantes de los autores de las proposiciones 
no presentes exhibirán  al T ribunal el poder suficiente al efecto 
para hacerlo  constar en el ex p ed ien te , pero devolviéndoseles 
en el acto si aquellas no causasen efecto. La falta de .asisten -  
tencia no obstante del au tor de un a  proposición ó de sus apo
derados no será obstáculo para  aceptarla si resu ltase ser la  
más ventajosa.

30. Los In tendentes de los referidos d istritos donde h a  Me 
verificarse sim ultáneam ente la subasta  darán  cuen ta inm ed ia 
tam ente por telegram a del resultado que haya  ofrecido respec
tivam ente al Director general de A dm inistración m ilita r; quien 
convocará sin dem ora al T rib unal de la dependencia central, y  este con presencia dé los resultados en dichos puntos declarará  
el rem ate á favor de la proposición más ventajosa, dando cu en 
ta al G obierno para la aprobación definitiva.

31. Las cuestiones que se susciten en la parte  de ejecución 
del servicio de que se tra ta  se resolverán por la  legislación 
que rige para toda clase de contratos del E stado é instrucción 
aprobada por R eal órden de 3 de Junio de 4862 para los del 
departam ento de la G uerra por la A dm inistración central del

mismo, quedando á salvo el derecho del co n tra tista  pa ra  d ir i
g ir sus reclam aciones por la vía con tencioso-adm inistrativa.

32. Todos los gastos de s u b a s ta , otorgam iento de escritu ra , 
testim onios que fuesen necesarios de la m ism a, honorarios de 
reconocim ientos á los Profesores v e te rin a rio s , M aestros bas
teros. y carreteros que se nom bren por la Intendencia, los cos
tea rá  el co n tra tista  del m ism o modo que sus representantes, 
capataces y mozos m ién tras subsiste la  duración del contrato, 
los cuales gozarán del fuero de G uerra en los casos que de ter
m ina la  legislación vigente.33. Las proposiciones se escrib irán  correctam ente en p lie
go entero, sin núm eros, raspaduras ni ab rev ia tu ras , con en te 
ra  sujeción al modelo que se in serta  en el a n u n c io , y  no se 
ad m itirán  las que no estén arregladas al m ism o modelo.

M adrid 8 de Octubre de 4873 —M anuel Bonafós.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública subasta la

conducción d ia r ia  del correo de ida y vuelta en tre  la A d m i
n istración principal de Correos de Lérida y  la estación del
ferro-carril de V in a ixá .
4 /  E l c o n tra tis ta  se obliga á  conduc ir en carruaje  de ida 

y vuelta desde la  A dm inistración principal de Correos de L é
rid a  á la estación del fe rro -carril de V m aixá la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin  excepción de 
n ing una c la se , d istribuyendo en su tránsito  los paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos p a rtan  á 
otros destinos.2.a La d istancia  de 38 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser reco rrid a  en tres  horas, incluso las detencio
nes ; y  las de en trada y  salida en los pueblos del trán sito  y ex
trem os se fijarán en el itin e ra rio  que form e la D irección ge
neral de Correos y T elég rafo s, que podrá a lte ra r  según con
venga al m ejor servicio.3.* P o r los re traso s  cuyas causas no se justifiquen  deb ida- 

’ m ente se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondiente la
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto  de h o ra ; y á la te rce ra  
falta de es ta  especie podrá rescind irse el contrato, abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perju ic ios que se o rig inen  al 
Estado. , /4.* P a ra  e l buen desem peño de esta  conducción deberá te 
ner el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la^ lín e a , á ju ic io  
del A dm inistrador p rincipal de Correos de L érida , y carruajes 
decentes con alm acén separado capaz para  contener con inde
pendencia la correspondencia y. periódicos que circulen por la 
línea, pudiendo en casos ex traord inarios ocupar parte del c a r 
ruaje  p a ra  conducirla .6 .* E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia  sepan leer y  escrib ir.6 .a S erá  responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la co rrespon
dencia, y de preservar esta  de la hum edad y deterioro. ^

7.a S erá  obligación del co n tra tis ta  co rrer ios ex trao rd inarios 
del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte al precio  e s ta 
blecido en el reg lam ento  fie P ostas  vigente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cu alqu ie ra  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inistración , 
esta, pa ra  el resarcim ien to , podrá e je rcer su  acción c o n t r a ía  
fianza y  bienes de aquel.9.a L a cantidad en que quede rem atada  la conducción se sa 
tisfará por m ensualidades vencidas en la re fe rid a  A d m in is tra 
ción principal de C orreos de Lérida.40. E l con tra to  d u ra rá  cuatro  añ os, contados desde el d ia  
en que dé princip io  el servicio, cuyo d ia se  fija rá  al com unicar 
la aprobación superio r de la subasta.44. T res m eses an tes  de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tista  á  la A dm in istración  princ ipal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con ̂ oportunidad pueda procederse 
á  nueva subasta  ; pero si en esta época ex istiesen  causas que 
im pidiesen u n  nuevo re m a te , ó hub iere que proceder á un se
gundo, el co n tra tista  ten drá  obligación de continuar por la tá 
cita tres m eses más, bajo el m ism o precio y condiciones. Si el 
co n tra tista  no se despid iera del serv ic io , la  A d m in istrac ión  
podrá subastarlo  nuevam ente un a  vez term inado  el com pro
miso, si así lo creyera  conveniente, ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cu alqu iera  que sea la  época 
en que se haga , una vez term inado  el c o n tra to , em pezarán á 
contarse desde el dia en que sé reciba la com unicación.

12. Si d u ran te  el tiem po de este contra to  fuese necesario  
v a ria r en parte la línea  designada y d irig ir Ja correspondencia 
por otro ú  o tros puntos, serán  de cu enta  del co n tra tis ta  ios 
gastos que esta  a lteración  ocasione, sin  derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero  de las expediciones se aum en
tase, ó resu lta re  de la variación  aum ento ó d ism inución de 
distancias, el Gobierno de te rm in ará  el abono ó reba ja  de la 
parte correspondiente de la asignación á p ro ra ta . Si la línea  se 
variase del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar, dentro  del té r 
mino de los 15 dias siguien tes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea  que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
su bastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de su p rim ir la  línea, el Gobierno av isará  al co n tra 
tista con un  mes de an ticipación p ara  que re tire  el servicio , sin  
que tenga este derecho á indem nización.

13. L a subasta  se an u nc ia rá  en la  G aceta  y B oletín ofi
cial de la  p rovincia de L érida y por los dem ás m edios acos
tum brados, y ten d rá  lu ga r ante el G obernador de la m ism a, 
asistido del A d m in istrador de Correos del m ism o p u n to , el 
d ia  4 de Noviembre- próxim o, á T a b o ra  de la .u n a  de la tard e  
y en el local que señale d icha A u toridad.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la  can tidad  de 3.000 
pesetas an u a les , no pudiendo adm itirse  proposición que ex
ceda de esta su m a, n i reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han  servido 
p a ra d e te rm in a r  la  distancia que separa los puntos ex trem os re 
su ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en m énos.

46. P a ra  presen tarse  como lic itador se rá  condición precisa 
depositar p rév iam en te en la T esorería  de H acienda pública 
de L érid a  , como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 300 pesetas en m etálico , ó su equivalente en títu los 
de la  Deuda del E stado ; la  cu a l, concluido el acto del rem ate, 
será  devuelta á  los in teresados, m énos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de L érida para su form alizaeion en la Caja sucursal de 
Depósitos,- con arreglo á lo prevenido en la Real órden c ircu lar 
de 24 de E nero de 4860, tan  pronto com o se rec ib a  la  ad jud i
cación definitiva del servicio.46. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se com prom ete á 
p res ta r el servicio, así como su dom icilio y 'firma., ó la  de per
sona au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este pliego se un irá  
la c a rta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el depó-
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sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud .legal, buena^ conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al a cto , y una vez 
entregados no podrán retirarse. r

18. Para extender las proposiciones se observara la formula
siguiente: . .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en 
carruaje desde Lérida á Vinaixá y vice versa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga m o d i f i c a c i ó n  ó cláusulas condicionales, será
desechada. ,

19. Abiertos-los' pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h ora , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. '. .

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defin itiv amen te ̂ el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Octubre de 4873.=E1 Director general, Antonio 
delW al.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Comisión permanente.

El dia 15 del corriente, á las tres de la tarde y ante la Co
misión permanente de la Diputación, se verificará en el salón 
de sesiones de esta Corporación, plaza, de Santiago, núm. 2, el 
sorteo para amortizar 38 acciones del. empréstito de 6 millones , 
de reales autorizado por decreto de 1.* de Abril de 1857 y con-, 
tratado por la Diputación con destino á la construcción de car
reteras, cuya amortización corresponde al segundo semestre del 
año actual.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y en cum
plimiento de lo establecido en las bases del referido empréstito.

Madrid 9 de Octubre de 4873.=E1 Vicepresidente,P.Nougués.

Los señores que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en la Contaduría de esta Diputación, con objeto de 
hacer efectivo el importe de las facturas que por intereses y  
amortización del empréstito de carreteras provinciales de 1857, 
correspondientes al año económico 4872-73, tienen presentadas 
en dicha dependencia y señaladas con los números 4 y 15 por 
el primer concepto y  7, 11, 12, 13 y 14 por el segundo:

Por intereses.
D. J. Duro.
D. Manuel Fuentes Bustillo.

Por amortización.
D. Manuel Fuentes Bustillo.:
D, J. Duro.
D. Eloy Perez.

Asimismo se invita á aquellos señores á quienes falten pre
sentar acciones y cupones por amortización é intereses en d i
cho empréstito .vencidos-en el expresado año económ ico, á 
que lo verifiquen con su respectiva factura.
P A Madrid 9 de Octubre de 1873. =  El Vicepresidente , P. 
Nousrués.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Atienza, 
provincia de Guadalajara.

Se convocan aspirantes á las plazas de Médico y  Cirujano 
titulares de esta villa y su distrito, con la dotación, de 1.250 
pesetas, por la asistencia á las familias pobres de este distrito, 
del Hospital y de la cárcel de partido.

Las solicitudes se admitirán dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  de  
M a b r id  y  Boletín oficial de la provincia de Guadalajara; y  tras
currido este plazo se proveerán.

Atienza 6 de Octubre de 1873.== El Presidente, Cecilio 
Barcón.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El dia 25 del corriente, á la una de la tarde, tendrá efecto 

en la sala de remates de esta corporación municipal, la subas
ta en pública licitación de la construcción de las obras nece
sarias para terminar la, nave del matadero de ganado de cerda 
de esta capital, bajo el tipo de 82.449‘28 pesetas.

Para tomar parte en la licitación, se acreditará haber con
signado en la Tesorería municipal 4.200 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á 
cuatro todos los dias no feriados qu«e medien hasta el del 
remate.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v i v e    enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de la construcción de las obras 
necesarias para terminar la nave del matadero de ganado de cer
da anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del

d ia .. . . .  de de 1873, conforme en un todo con las misma
se compromete á tomar á su cargo dichas obras con estrici 
sujeción á ellas, (aquí la proposición refiriéndose al tipo cc 
la cantidad en letra).

M adrid.. . . .  de  de 1873.
(Firma del proponente.) —3

Ayuntamiento popular de Onis.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de es' 

Concejo de Onis, provincia de Oviedo, se anuncia en el Boleti 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los que aspiren á d: 
cha plaza presenten sus solicitudes documentadas que exprese 
los méritos y el tiempo que lleven ejerciendo la facultad ■ 
Sr. Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento en el térmir 
de 30 dias.

Su dotación será la de 1.250 pesetas pagadas de los fondi 
municipales porda asistencia de 70 á 80 familias pobres pros 
mámente, y por lo que toca á los demás vecinos un tanto p 
cada uno según su posibilidad y familia.

Onis 4 de Octubre de 4873.=E1 Alcalde, Ramón Martin 
Llagüezo.— Miguel González Posada, Secretario.

Ayuntamiento de Villanueva de Perales, 
provincia de Madrid.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta vil 
compuesta de 68 vecinos, con el sueldo anual de 547‘50 peset 
por la asistencia de las familias pobres, pagadás de fond 
municipales; y 730 pesetas por la asistencia de los demás v 
cinos, cuya recaudación está á cargo del Ayuntamiento, to 
pagado por trimestres vencidos. Los que deseen obtener dic 
plaza dirigirán sus solicitudes á este Ayuntamiento en el té 
mino de 30 dias á contar desde esta fecha.

Villanueva de Perales 18 de Setiembre de 1873.— E1 Alcalc 
Juan Povedano.

 • .--------

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Albacete.

D. Juan Rodriguez y  Mayoral, Capitán graduado, Teniente 
de infantería y  Fiscal de la Comandancia militar de A lba
cete &c.

Por el presente cita y emplaza por segundo edicto á Joa
quín Viceda Iborra, álias Maibí; Francisco Caiatayud, álias Ce- 
necot; Manuel, Jáime y  Luis Molina Mermencas, señalándoles 
la cárcel pública de esta", ciudad donde deberán presentarse 
dentro del término de 20 dias, que se contarán desde' ia fecha, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo á los mismos, el primero como Jefe de la partida 
carlista que el dia 46 de Febrero último entró en el pueblo^ de 
Agost, provincia de Alicante, y quemaron el Registro civil y 
cometieron varios excesos; y de nô  comparecer en dicho plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Albacete 27 de Setiembre de 4873.= Juan Rodriguez Ma
yoral.

D. Manuel Blanco Sánchez, Comandante Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Córdoba, núm. 40, sién
dolo en comisión de esta plaza.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
Bernardo Lobo, D. Tomás Sánchez, Angel Carreño, vecinos de 
Lozana; Manuel González, álias Pradon, de la Hijuela; Rufino 
Sánchez, Victoriano Valdés, de la Pola de Siero; D. Manuel R o
dríguez Fernandez, de Baños de la Rioja; D. Angel Rosas, Don 
Miguel Leqn, D. Agustín Barona, y  los conocidos por Linoro 
de Cabranes, Rojo de Torazo y Salvador del Oro, para que en 
el improrogable término de 40 dias, desde la publicación de 
este edicto, se presenten en esta Fiscalía Gobierno militar de 
la plaza á prestar declaraciones de inqúirir y  dar sus descar
gos de cuanto contra ellos resulta en causa que sigo contra 
D. Miguel Arias Cachero por rebelión carlista.

©viedo 4.° de Octubre de 4873.=Manuel Blanco.

Palencia.
D. Juan Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán del batallón Voluntarios de ia República de Palencia, 
número 44, Fiscal militar de esta plaza.

Por este mi primer edicto y término de 30 dias, que de
berán contarse desde el dia de la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma d r id , cito, 
llamo y emplazo al Cura D. Santos Ayala, Jefe de una partida 
carlista compuesta de 80 á 90 hombres, parte de ellos monta
dos y  otros infantes, cuyos nombres y señas se ignoran, con 
la cual recorrió en los dias 24 al 26 del mes de Abril próxi
mo pasado los pueblos de Aguilar de Campo, Brañosera, Sa
linas, Cervera, Billaren, San Martin de los Herreros, Triollo y  
Lastra-exigiendo en algunos los fondos públicos existentes en 
las subalternas de efectos estancados, fondos municipales, racio
nes, caballos, armas, y cometiendo otros varios excesos, para 
que dentro de dicho término se presente en esta Fiscalía, sita 
en la calle Mayor, núm. 403, segunde, aprestar indagatoria 
en la causa que se sigue contra los referidos individuos por re
belión en sentido carleta; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada ia detención de los expresados sujetos, á nombre 
de la Nación administrado justicia, suplico á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procuren la captura y remisión á 
esta Fiscalía de los referidos individuos por convenir así á la 
pronta y  recta administración de justicia.

Palencia 30 de Setiembre de 4873.=Juan Ordoííez.=Por su 
mandato, Juan Nogales.

Juzgados de primera instancia.
Cambados.

D. Balbino Llamas P on s, Juez de primera instancia en el 
partido de Cambados, correspondiente á la provincia de Pon
tevedra.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda se ha promovido por Joaquin Vieites Cacabelos, 
avecindado en la parroquia de Santa Cruz de Cástrelo, el cor
respondiente juicio de abintestato y testamentaría en su caso, 
relativamente á las fincabilidades de los petrucios Manuel 
Vieites Abal y Manuela Cacabelos Alvarez su consorte , veci
nos que viviendo fueron de la indicada de Cástrelo. Se mani
fiesta que aquel ha fallecido sin testar el 24 de Marzo de 4868, 
lo cual se hace público por medio de este edicto inserto en la 
G a c e t a  de M a d r id ; llamando al propio tiempo á los que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 30 dias á gestionar lo que les 
interese en orden al particular; bajo los apercibimientos le 
gales.

Dado en Cambados á 49 de Setiembre de 4873. =  Balbino 
Llamas y P ons.=Por mandado de S. S., Pedro Monrullo y 
Barros. X —425

Palencia.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Palencia y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del re- 
frennatario el Procurador del mismo D. Francisco Campo Cabo, 
á nombre de José García Mallo, vecino de Mansilla de las Mu- 
l*ás, ha promovido demanda contra Iqs  herederos del finado Don 
Nicolás Pascua^ reivindicando la mitad reservable de la vincu
lación. capellanía ó patronato que en Villamuriel de Cerrato 
fundó D. Diego de Caja Cázanos el 23 de Diciembre de 4606; 
en cuya virtud, habiéndose presentado también el Procurador 
D. Bonifacio Olmedo, á nombre de D. Tomás García Gaton, 
pidiendo se le declarase sucesor de la indicada mitad de dicho 
vínculo, se ha acordado por auto de 23 de Setiembre último 
convocar por  ̂ medio de edictos á todos los que se consideren 
con derecho á la precitada mitad reservable de la vinculación 
referida para que dentro del término de 30 d ías, siguientes al 
en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
usar del derecho que les asista.

Dado en Palencia á 6 ele Octubre de i873.=Juan Arago- 
nés.=Por su mandado, Angel Palomino. X —423

Boa.
D. Angel Torres, Juez de primera instancia de la villa de 

Roa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza álos que se crean 

con derecho á heredar á José Alonso Roquela, vecino que fué 
de Villobela, en donde falleció sin testar en 10 de Mayo último, 
para que en el término de 30dias, contados desdóla inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d , 
empezando por la última de las fechas, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho ; previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á 29 de Setiembre de 4873.=Angel T orres .=  
Por su mandado, Fernando de Olavarría'. X —424

NOTICIAS.
INTERIOR. 

Según telegramas de Tafalla, por varios puntos cercanos 
han pasado grupos de carlistas dispersos después del combate 
de Cirauqui, dirigiéndose á Francia y diciendo que los habían 
engañado.

El bandido Manuel Barreiro , fugado de la cárcel de San
tiago y perseguido hace tiempo por la Guardia civil, fué cap
turado ayer en el distrito de Comba; ayudado por sus herma
nos se ha resistido hiriendo á los dos guardias, que lograron 
matarle en la refriega.

Ya se han reparado los desperfectos causados por los car
listas en las líneas férrea y telegráfica cerca de Reinosa.

La partida levantada en la provincia de Sevilla, compuesta 
de 20 á 30 latro-facciosos á caballo, se encontraba ayer tardí 
en Aguadulce, á legua y media de Estepa y Osuna, de donde 
han salido fuerzas para perseguirla. Es una partida sin im 
portancia.

En la mañana de ayer arribó al puerto de Málaga, proce
dente de Gibraltar, la fragata de guerra alemana Federico 
Cárlos.

El General en Jefe del ejército del Norte desde Tafalla ha 
dado las gracias al Gobierno por su felicitación con motivo de 
la victoria alcanzada sobre los carlistas en la acción de Cirau
qui, manifestando que no ambiciona más galardón por sus 
servicios que la honra que le dispensa el Gobierno y las 
pruebas de valor y abnegación que han demostrado las tropas 
en el combate del dia 6 sobre las alturas de Santa Bárbara, de 
Mañeru y montes de Guitguillano.

Ayer zarpó del puerto de Málaga, con dirección al E., la'fra- 
gata de guerra alemana Elisabeth.

El Comandante de Marina de la Coruña participa quO' el 
vapor inglés Hebburn Hall, de 846 toneladas, con cargamento 
de carbón de Cardiff á Messina, se fué á pique en los bajos 
Baldayo el 5 del actual, sin haber ocurrido desgracias * perso
nales.

La derrota sufrida por los carlistas en Puente la Reina ha 
producido en Vitoria un gran entusiasmo ; siendo celebrada 
con repique de campanas, música y cohetes. En Jos círculos 
liberales de aquella ciudad es completo el júbilo y constantes 
Jos elogios que á ia salvadora política del Gobierno se tributan,

Dice el Gobernador de Gerona que á consecuencia del ata
que á la Junquera, cuya población no pudieron rendir varios 
grupos de carlistas, algunos de los cuales contaban hasta 30C 
hombres, se han internado muchos en Francia por Morallas, 
impelidos á ello por el hambre, la sed y el cansancio. En el 
ataque de aquella población tuvieron 60 bajas, entre ellas la 
de Cortaza, cuñado de Sabálls, a quien enterraron, quemando 
los demás cadávares cerca de Agularna. Han sido llevados 
también á Francia muchos heridos, algunos de suma gravedad. 
La facción Saballs, que ha sufrido este gran revés, se encon
traba anoche en Ai bañas, y es posible que hoy la hayan des
trozado las columnas Reyes y Vidal que se hallaban á su vista,

Estas noticias y la de los triunfos en el Norte han produ
cido en aquella provincia el mayor entusiasmo.

El Gobernador de Scgovia ha dirigido al Gobierno una en
tusiasta felicitación por el triunfo alcanzado en el Norte por 
nuestro bizarro ejército.

A consecuencia de la incesante persecución de las peque
ñas partidas carlistas que vagan por la provincia de Lugo, se 
presentaron ayer á indulto 27 facciosos con armas. Además dos 
de los mismos han caido prisioneros, y se han recogido algu
nas armas y municiones.

Ayer salió sin novedad el correo de Pamplona.
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La cuestión de cambio de billetes del Banco de Málaga va 
resolviéndose, merced á las disposiciones que ha adoptado el 
Gobernador de aquella provincia. El descuento ha descendido 
de cuatro á dos en los últimos tres dias.

SOCIEDADES

Banco de Zaragoza.
Situación del mismo en 30 de Setiembre de 1873.

PRIMER C1PITAL. SEGUNDO CAPITAL  

ACTIVO. Eses. Mils. Ptas. Cénts.

Oa¡a.—Metálico................................ 47.468*444 66£.043‘35
Cartera.............................................  676.546421 1.530.766*54
En poder cíe corresponsales.........  2.132*021 504.542*58
Créditos á cobrar procedentes de 

la Caía de Descuentos Zarago
zana ..............................................  15.623*647 »

Gastos de administración  » 30.859*50
Diversos............................................ 116.840*165 3.522.236*50

PASIVO. 828.610*395 6.250.418*47

Capital del Banco............................  539.733*822 500.000
Fondo de reserva...............................  » 50.000
Billetes en circulación.................  3.340 987.050
Cuentas corrjentes de la p laza.. . .  7-720*704 196.413*90
Presupuesto de intereses de impo

siciones de 1867-68  81.724*110 »
Depósitos de efectos en G u sto d ia ... » 3.440.292*46
Imposiciones en metálico  165.312*220 986.296*78
Diversos............................................  30.779*539 90.365*33

828.610*395 6.250.418*47

Zaragoza 30 de Setiembre de 4873.—El Interventor, J. Az- 
nar.=Y.* B.*=E1 Director primero, J. Bruil. X—425
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del 9  de Octubre de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos. "

Dia 8. Dia 9.

Reata perpétua al 3 por 100............................ 16*40 16*‘0-45-50
pequeños. 16*35 16*40-55-45

Idem id . exterior al 3 por 100.......................... 20*50 20*45-50
pequeños. » 20‘6 u

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a ser ie ....................................................   96*90 97‘00-9b‘90-97‘00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés an u a l. ...................................................    55*90 56*25-50-75-57*00

á plazo. 55*50 56*00 íin cor. fir.
Idem id.—En cantidades pequeñas. 56*00 56*00-57*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs.....................................................    32*00 32 20-30-50

ídem  id. id. nuevas................................................ 31*10 31*10-25-35-30
Idem id. id. de 20.000 r s ...................................... 30*60 31*00
Acciones del Banco de E spaña.............................  » »

no publicado 161*00 161*00 d.

Cambios ofic ia les sobre p lazas de la  N ación.

D IÑ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  » 1̂ 4 L u go    par p. »
A lica n te   » 3 4̂ Málaga.......................  1 »
A lm er ía   » ^ 8  Murcia.......................  » 3 [8
A v ila ........................ » 3pJ d. Orense  3(4 p. »
B a d a j o z . . . . . . .  par. » Oviedo.....................  » 1j2
B a r c e lo n a ...., » 3[8 Patencia  » 3[4
B ilbao   » 1¡4 Pamplona  » j 1 p.
Burgos,   » 3{8 P o n tev ed ra .... » 1|2
Gáceres   par. » S a la m a n c a ....  par. »
C á d i z . . . . . , . , .  » 1 ¡2 San Sebastian.. » 1 1[8
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3p8 p.
C iudad-R eal... 1[4 » Santiago    1j í  »
Córdoba. . . . . .  » 3j8 Segovia.. . . . . .  1 ¡2 »
Coruña   1{2 p . » Sevilla   » 1¡8
C uenca  » » S oria ...................  1 [2 p. »
G erona. . . . . . .  1j4 » Tarragona  » 1-.2
Granada  » 114 p. T e r u e l . . . . . . . . .  par. »
Guadalajara. . 3j4 » Toledo...................... 3{4 »
H uelva... . . . . .  j » » V alencia   »  3]4 p .
Huesca..................... » R4 Valladolid  » 1¡2
Jaén.....................  » 1|2 V i t o r i a . . . . . . .  » 1]2 p.
Le ón. . . . . . . . .  » 1 [2 Zamora    1 {4 »
Lérida...............  par. » Zaragoza  » 3[8
Logroño  » 1

B olsas extranjeras.
París 8 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 1{2.

( 3 por 100   á 57*65
Fondos franceses | 4 1 j2 por 100   á 82*25

i 5 por 100    á 93*00
Consolidados ingleses  á 92 W\\%.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*10.
París, á 8 dias vista, 5*23-24.
Burdeos, á id., 5*25.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1873.

ALTURA ' TEMPERATURA

del y  h u m e d a d  d e l  a ir e .
b a r ó m e t r o  ------------------- - -  =  d ir e c c ió n  e s t a d o

H O RA S. reducida á  0 o t e r m ó m e t r o

y en milíme- H um ede- y c la se  del vi«Rto. del cie lo .
______________ tro s . S eco . cido>

6 de la m. 709,57 5,6 3,2 N. E. . .. Calma. Cubierto
9 de la m. 710,65 9,9 5,9 N .E... .  Id em . Idem

12 del d ia .. 7<»9,58 10,5 6,4 S. E . . .  Id em .. Idem’
3 de la t . .  709,05 44,3 8,1 S. E . . .  B r isa .. Idem* '
6 de la i .  709,04 H 12,3 7,9 S. E . . .  Calma. Idem’

de la n, 709,21 || 12,2 8,3 S. E , . .  .Idem . . jIdem".

Temperatura máxima del a ire , á la sombra...................................  15,9
Idem mínima de id ....................................................................................... 5,1

Diferencia  ......... . . . . ................... : ..........................  10,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................... 2,1
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ................................ 18,6
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l., ........................................  26,3

D ife r e n c ia ................................................................................  7,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ...................  Inapr

Dirección gen era l de C orreos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño.

A yuntam iento  p op u lar de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado < 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguienl 
Trigo, de 10 á 11*50 pesetas la fanega/ y  de 18*01 á 20*72 el he 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetag la fanega, y  de 9 á 9*90 el hectólitro. 

N o t a . — B e s e s  degolladas en el dia de ayer. .
Y acas  ...........   128
C arneros....................     912
Terneras.........................  . .  1

T o t a l .  ...........  1.041

Su peso en lib r a s ... .  70.102.—Idem en kilógramos.. . .  32.253.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de come 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.

T oledo...............................................................   1.911*56
Segovia ..............................................    434*11
Estación del No r t e . . . . . . . . . . .   .............. 5.326*87
B ilb ao   ..................................     865*33
A ragón. ...............        577*19
V a len c ia ................................................ , ..............  1.985*38
Estación del M ediodía. ......... . . . . .  4.758*07
Diligencias y  correos  ........    17*09
N iev e ........................................................................ 58*66
Matadero.—Arbitrio sobre las carn es  6.349*13

T o t a l   ...........   22.283*99

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1873.== El A lcalde, Pedro Menende

Vega.

Forma parte de este número el pliego 7.° del tomo 2.° di 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Acaba de publicarse, elegantemente impreso, un interesante 
Almanaque literario é ilustrado para el año de 4874, redactado 
por D. Pedro María Barrera, que contiene notables artículos y 
poesías de varios géneros, originales do ios conocidos escrito
res Sres. Aguilera, Aiarcon, Amador de los Rios, Ayala, Bar- 
bieri, Bedmar, Blasco, Bretón de los Herreros, Cabiedes, Calvo, 
Cambronero, Campoamor, Cánovas dol Castillo, Carreras y 
González, Catalina, Castellano, Cazurro, Correa, Diana, Egui- 
3az, Escobar, Escrich, Fernandez y González, García Gutiérrez, 
Hartzenbusch, Lustonó, Matoses, Nuñez de Arce, Palacio, 
Puente y Brañas, Rosa González, Selgas, Sepúlveda, Serra, 
Villergas, Zorrilla y  otros.

En la sección de anuncios so inserta el correspondiente á 
la adquisición de este precioso Almanaque.

A nuncios.

A l m a n a q u e  l i t e r a r i o  é  x l u s t e r d o  p a r a  e l  Alio d e  4874, 
redactado por D. Pedro María Barrera, con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudes

cos, 34, principal, y en las principales librerías.

I 7l N LA CIUDAD DE VALLADOLID, k 17 DE SETIEMBRE DE 4873, 
j  nos D. José de la Cuesta y Santiago y D. Francisco Santos 

San José, amigables componedores nombrados por D. Agustín 
Riera y Regnant y D. Mariano Argumosa Puente, por la" cláu
sula 19 de la escritura de constitución de la Sociedad colec
tiva regular Riera y Argumosa, otorgada á £7 de Junio último 
ante el Notario de esta capital D. Francisco de Cospedal y 
Muñoz, llamados á resolver sobre la petición del socio D. Ma
riano Argumosa, consignada en acta notarial de de Agosto 
último , en cuyo dia y á su instancia aceptamos nuéstro cargo: 

Vista la referida escritura, el acta notarial, el acuerdo de 
carácter provisional que tomamos en £9 de dicho Agosto y los 
periódicos Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  números respectivos 433 y 848, que acreditan el llama
miento hecho al otro socio causante D. Agustín Riera Reg
nant. Después de oido también al indicado neticionario Don 
Mariano Argumosa Puente y de examinado efestado de la So
ciedad en sus libros, caja, almacén y pertenencias hasta el 29 
de Agosto:

Resultando que constituida la Sociedad de Riera Argu
mosa por la escritura fechada con domicilio en esta ciudad y 
la facultad á ambos socios para usar de la firma de la razón 
social, aportaron según ella, el D. Mariano 10.000 pesetas en 
metálico y D. Agustín Riera igual cantidadrepresentada en 
géneros, que se decían en el almacén, créditos realizables y 
en la propiedad de tres minas de estaño, sitas en el término 
de Almaraz del Pau, con otras condiciones naturales y propias 
de tales contratos:

 ̂Resultarlo que previstos los casos en que procedería á la di
solución y liquidación de la Sociedad y establecida la forma 
de llevarse á efecto ámbos extremos, no se tuvo presente que 
podría ocurrir el inesperado acontecimiento de desaparecer 
uno de los socios, cuyo hecho desgraciadamente lia dado lugar 
á la formación de este expediente:

Resultando que D. Mariano Argumosa, al notar la ausencia 
de su consocio, examinó los libros, caja y almacén de la So
ciedad, que en ellos halló diferencias, ya por obligaciones 
anteriores de Riera, ó ya también por lo relativo á las operacio
nes sociales; y fundado en tales apreciaciones solicitó la acep
tación de los^amigables componedores, y una vez obtenida pi
dió de los mismos la revisión de los libros, el acuerdo provi
sional para las operaciones de la Sociedad, y que por laudo 
declarasen disueíta en liquidación, dicha Sociedad , con cuyo 
motivo se firmó el acuerdo del dia £9 de Agosto autorizándole

para realizar los haberes correspondientes á la Sociedad y país;* 
pagar las obligaciones contraidas desde que se constituyó., 
siempre que se hubiese adquirido por acuerdo de ámbos so
cios, economizando en cuanto fuese posible sus operaciones y 
concretándolas á las puramente indispensables á sostener el 
crédito y negocio de la casa: que también se dispuso llamar 
por edictos y término de 46 dias al socio ausente para oirle 
sus excepciones, cuyos edictos se insertaron en el Boletín y 
G a c e t a  de que se ha hecho mención:

Resultando que según la cláusula 49 de la escritura social 
los amigables componedores han de pronunciar su laudo en 
el término de los SO dias siguientes al de su aceptación:

Considerando que D. Agustin Riera Regnant tiene contraí
das por sí obligaciones anteriores á la constitución de la So
ciedad : que por esta razón él mismo por sí solo debe respon
der de las que resulten de sus libros, y que según estos parece 
que en la fecha de la constitución de la Sociedad no habia en 

* el almacén ni en sus libros y documentos la comprobación de 
las existencias que debia haber para completar con el valor de 
las minas las 40.000 pesetas de su pertenencia, que según la 
escritura social aportaba por s í:

Considerando que del exámen de los libros desde la fecha 
en que comenzaron las operaciones sociales á la del 88 de 
Agosto, resultan ganancias que no se encuentran en caja, con 
perjuicio del socio Argumosa:

Considerando que la ausencia del otro socio Riera corro
bora el mal estado de sus asuntos, ó por lo ménos que existen 
hechos que le hayan motivado su determinación de ausentar
se, y de no comparecer á los llamamientos que se le han 
hecho:

Y considerando que- á pesar de no estar previsto el caso de 
ausencia en punto ignorado de uno de los socios de la escritu
ra social, no puede servir aquella omisión de obstáculo á la 
disolución y liquidación de la Sociedad:

Resultando como resultan méritos fundados para ello, y 
que de no hacerse así como lo pide el socio Argumosa, pedria 
sufrir este graves perjuicios en sus propios intereses en aten
ción á la naturaleza de la escritura social:

Teniendo presente que la disolución y liquidación es indis
pensable y conveniente en el presente caso en ausencia y re
beldía del D. Agustin Riera; y cumpliendo con pronunciar 
nuestro laudo dentro de los SO dias siguientes á nuestra acep
tación como terminantemente se previene en la escritura so
cial, por ante el Escribano público que autoriza;

Declaramos haber lugar á la disolución de la Sociedad co
lectiva regular conocida" bajo la razón social de Riera y Argu
mosa y en liquidación; autorizamos para esta operación al so
cio D. Mariano Argumosa, quien lo llevará á efecto en el tér
mino y  con arreglo á las bases establecidas por la escritura so
cial, y  desde luego insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provincia á los efectos consiguientes. '

Así lo declaramos, mandamos y firmamos sin hacer espe
cial condenación de los gastos.=José de la Cuesta.=Franciseo 
Santos. ‘ .

Pronunciamiento.—Dado y pronunciado fué el laudo ante
rior ante mí el infrascrito Escribano público por D. José de la 
Cuesta Santiago y D. Francisco Santos San José por su carác
ter de amigables componedores, estando reunidos al efecto en 
mi Escribanía hoy 47 de Setiembre de 4873, siendo testigos 
D. Basilio Andrés y D. Santos Arenillas, residentes en esta 
ciudad, de todo lo que doy fé y lo ñrmo.^Franeisco de Cos
pedal y Muñoz.

El laudo arbitral que antecede concuerda literalmente con 
el original al que me remito, y  para insertar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , firmo la presente copia en Valladolid á SO de Setiem
bre de 4873.—Francisco de Cospedal y Muñoz. X—4&&

SE VENDE LA CASA CALLE DE CLAUDIO COELLO, NÚM. 7, DEL
barrio de Salamanca. Tiene 44.048piés edificados y  3.387 de 

jardín.
Darán razón en la calle del Caballero de Gracia, núm. 34, 

cuarto segundo izquierda, de dos á seis de la tarde.
________  X—407—3

An t i g u a  c a s a  e e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 46, Madrid. X—34£—5

Santos d e l dia.

San Francisco de Borja, y San Luis Beltran, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado. 4

Espectáculos.

T e a t r o  Na c io a ia l  d e  l a  O p e ra .—Hoy viernes 40 es < 
último dia señalado para los abonos á diario en el Tea 
tro de la Opera, que tan buena compañía ofrece al pú 
blico en la presente temporada teatral. ■

T e a t r o  «le l a  S g a r s u e la —A las ocho y  media de la nc
che,—Función í?4 de abono.—Turno 8.6 par.— El prime 
dia feliz.

T e a t r o  «Set C areo.—A las ocho y media de la noche.—Fun 
cion 9.a de abono.—Turno impar .—Un viaje de mil de 
montos.

T e a t r o  y  C irc o  «le M a d r id .—A las ocho y medía de 1 
noche. — Función 483 de abono. — Turno 3.° irnpáiv- 
El miíord de Ciempozmlos.—El Maestro de baile.—Brahmc 
baile.

T e a t r o  «le V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de J 
noche.-—Una visita.—La capa de José.—A caza de aven' 
turas.— Be gustos no hay nada escrito.

S a le n  E s la v a .—A' las ocho de la noche.— El Juicio final,— 
El hombre es débil.—Dos iniciales.—La pobreciía Hor
tensia.—Bailo.

T e a t r o  M a r t in .—A las ocho de la noche.—Por un des• 
cuido.— El Vizconde Bartolo.—Un bofetón y soy dicho
sa.—El correo de la noche.—Baile.

T e a t r o  R o m e a .—A las ocho de la noche.—La sociedad de 
los trece.—Hipócrates y Galeno.—La cola del diablo.

C a fé -T e a tro  «Sel ü e e r e o .  — A las ocho de la noche.—
Sobrinos que da el demonio.—La Alcaldesa de Zar alón.— 
Candidito.—La llave de la gaveta.—B a i l e .

T e a tro -C a fé  «le c a p e l l a n e s .—A las siete y  med-a do la
noche.— Guerra fratricida. — La comunión de Loyola.— 
La Cruz Roja en Alicante. — El hombre propone.—Las 
diabluras de Matilde.—Baile.


